
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
 Carrera 7 N.º 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext. 109     

e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Roldanillo - Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo (Valle), 22 de febrero de 2023. A 
Despacho de la señora Juez con la solicitud de impulso procesal deprecada 

por la apoderada judicial de la parte demandante. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación: 76-622-40-03-001-2022-00075-00 
Proceso: Sucesión Intestada 

Demandantes:      María Nelly Castro, Gonzalo Ardila Castro y otros 

Causante:            Mercedes Castro de Ardila 
Auto:  330 

 
Revisadas las actuaciones surtidas en el presente asunto se pudo 

constatar que en el auto que declaró la apertura del presente proceso de 
sucesión se pretermitió ordenar la inclusión del mismo en el Registro 

Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión, así como el emplazamiento 
de los herederos indeterminados del señor José Antonio Castro en calidad 

de hijo y heredero de la causante Mercedes Castro de Ardila.  
 

De otro ángulo, de la revisión de los documentos obrantes en el plenario 
se observa que la causante Mercedes Castro de Arcila en su época de 

soltera procreó 3 hijos, a saber: María Nelly Castro, María Edilma Castro 
y José Antonio Castro, quienes fueron registrados con el nombre de 

soltera de la causante, sin embargo, mientras en el registro civil de 

nacimiento de la primera se indica que su madre se llama Mercedes Castro 
Morales, en los registros civiles de las otras dos personas figura como 

nombre de la madre Mercedes Castro Vargas. No obstante la 
inconsistencia advertida, para el juzgado es evidente que se trata de la 

misma persona, teniendo en cuenta que todos los registros contienen en 
la identificación de la madre indican el mismo número de identidad de la 

causante, vale decir, 29.768.166 de Roldanillo, por ende, no se pondrá 
trabas al respecto.  

 
En virtud y mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: ORDENAR la inscripción de este proceso en el Registro Nacional 

de Apertura de Procesos de Sucesión. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento de los herederos indeterminados 
de los señores Mercedes Castro de Ardila y José Antonio Castro, quienes 

en vida se identificaban con cédula de ciudadanía No.29.768.166 y 
12.534.148, respectivamente. 
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N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

  
 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 23 DE FEBRERO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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